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INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA 
CONSIDERACIÓN DE BAJA ANORMAL O DESPROPORCIONADA DE 
DISTINTAS EMPRESAS LICITADORAS AL EXPEDIENTE P.A. 2/2024. 
“PROTECCIÓN DE DATOS Y PRIVACIDAD PROYECTO PREDIMIGRAINE 
FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 

PRIMERO. - En la Mesa de Contratación, de fecha 12 de julio de 2024, se celebró el 
acto público de apertura del Sobre N-º3- “PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS” para 
su valoración conforme al criterio de valoración automática del expediente arriba 
referenciado. 

A la vista de las actuaciones llevadas a cabo en el seno de la mesa de contratación 
conforme a lo recogido en el acta de fecha 1 de agosto de 2024, fue detectado que una de 
las empresas presentaba una oferta anormalmente baja conforme al criterio establecido 
en el apartado 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. Dicha 
empresa fue: 

EMPRESA PORCENTAJE BAJA 
GRUPO ADAPTALIA, LEGAL 

FORMATIVO S.L. 
57,62 % 

SEGUNDO. – Requerida esta empresa para que remitiese la información justificativa del 
presunto carácter anormal o desproporcionado de su oferta, se ha recibido la misma dentro 
del plazo habilitado para ello. 

TERCERO. - A la vista de la documentación aportada por GRUPO ADAPTALIA, LEGAL 
FORMATIVO S.L. se concluye que: 

Su oferta se considera JUSTIFICADA.  

El porcentaje de baja que ha ofertado ha sido justificado y desglosado, razonada y 
detalladamente, acompañado de las pruebas acreditativas de los extremos a los que hace 
referencia.  

Concretamente GRUPO ADAPTALIA, LEGAL FORMATIVO S.L 
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Declara contar en su plantilla con trabajadores expertos en la materia, con amplia
experiencia profesional en el área de protección de datos, lo que le permite el
desempeño de las funciones de manera eficiente y ágil.

Justifica la oferta económica que ha presentado a través de un análisis detallado
de costes del servicio ofertado para este expediente, justifica precio hora y
número de horas estimado a la prestación del servicio

Además de ello justifica, dada su acreditada experiencia y otros factores, que
cuenta un mecanismo de funcionamiento y una organización interna que permite
que las prestaciones de los servicios se lleven de manera rápida y eficaz.

Cuenta con gran experiencia en la prestación de servicios análogos a los de la
presente licitación, lo que le permite conocer con plenitud y precisión los costes,
medios empleados y el tiempo de ejecución del contrato. Disponen de adecuada
información sobre la política de costes que les permite determinar el coste del
precio ofertado, de forma que, garantizan la sostenibilidad de los precios
ofertados en esta licitación.

Justifica que las prestaciones de los servicios se lleven a cabo garantizando en
todo momento el respeto a las condiciones de trabajo. Declara que sus
trabajadores gozan de estabilidad laboral. La organización de la plantilla y su
conocimiento, garantiza una amplia disponibilidad sin necesidad de emplear
volumen de horas extraordinarias, ni costes extra.

Declara emplear herramientas propias que permiten la prestación del servicio de
manera fluida y constante y a su vez se traducen en el ahorro de costes, los medios
técnicos y materiales se encuentran en su propiedad, lo que permite una reducción
de costes.

En relación con el respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia
medioambiental, social o laboral, la empresa declara cumplir con sus
obligaciones. Declara contar con certificaciones en gestión medioambiental.
Además, declara contar con un Plan de Igualdad como herramienta para
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.

En virtud de lo aquí expuesto y sopesando las características y alegaciones formuladas 
por la empresa licitadora, y analizada en su conjunto la oferta, se considera que GRUPO 
ADAPTALIA, LEGAL FORMATIVO S.L ha acreditado su capacidad para garantizar la 
viabilidad del presente contrato, en base al precio ofertado, de forma que se puedan 
prestar los servicios de acuerdo a los estándares de calidad y eficacia que se han fijado en 
esta licitación. 
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Por último, sirva este informe como elemento para ayuda a la decisión sobre la 
justificación de la viabilidad de la oferta incursa en valores anormales o 
desproporcionados que corresponde al órgano de contratación, atendiendo a los 
elementos de la proposición y a las concretas circunstancias de la empresa licitadora, y 
valorando las alegaciones de la empresa licitadora y el informe técnico emitido.  

Madrid, a 16 de septiembre de 2024. 

Firmado por ALONSO CAÑADA, 
NOELIA 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se 
corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido 
efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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